
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL - RCC y RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2017 00373 00 

ASUNTO SE ACCEDE A LO SOLICITADO POR LA PARTE 

DEMANDADA. ANEXA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA A OFICIO. 

 

Solicita el apoderado de la parte demandada en archivos 94 y 96, que se adecúen 

los oficios expedidos atinentes a las pruebas decretadas, en el sentido de 

especificar de un lado, que el proceso policivo tramitado ante la Inspección 10B de 

Policía Urbana de Medellín es el No. 2-15089-16, y el de EPM el lugar exacto que 

importa a este asunto -Calle Caracas en inmediaciones del Parque Bolívar de 

Medellín en el mes de mayo de 2016 y; de otro, que se indique la fecha en que se 

llevará a cabo la audiencia inicial, para que las entidades a las cuales se les pidió 

información tengan conocimiento que deben responder lo solicitado antes del 20 

de febrero de 2024. 

 

En orden a lo anterior, y siendo procedente, se accederá a lo rogado con 

excepción de GICA S.A.S., ya que dicha entidad dio respuesta a lo pedido. Por la 

secretaría del Juzgado se expedirán y diligenciarán de nuevo los oficios restantes. 

 

De otra parte, se anexa al expediente y se pone en conocimiento de las partes la 

respuesta proveniente de GICA S.A.S., con relación a la documentación solicitada 

en oficio Nro. 09 del 19 de enero de la presente anualidad (archivo 89). 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _018___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      _08 de febrero de 2024____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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